
DIRECTIVA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PUNTA 

CAPITULO 1: ASPECTOS GENERALES 

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO 

La presente Directiva tiene por objeto establecer las políticas, lineamientos y normas 
para una adecuada implementación de la información en el Portal de Transparencia 
de la Municipalidad Distrital de La Punta, así como velar por el derecho que tiene 
toda persona a tomar conocimiento de la información que se considere pública, 
precisando las obligaciones de los funcionarios o servidores que posean la 
información y de aquellos que son responsables de ofrecerla. 

ARTÍCULO SEGUNDO: FINALIDAD 

Adoptar las medidas que permitan garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública mediante la adecuada aplicación de los lineamientos y normas, 
estableciendo los procedimientos para la entrega de la información dentro de los 
plazos que se indican. 

ARTICULO TERCERO: BASE LEGAL 

3.1. Constitución Política del Perú. 

3.2. Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27806, "Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública". 

3.3. Ley N° 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades". 

3.4. Ley Nº 29733, "Ley de Protección de Datos Personales". 

3.5. Ley N º 28874, "Ley que regula la Publicidad Estatal". 

3.6. Ley N º 27815. "Ley del Código de Ética de la Función Pública, modificada 
por Ley Nº 28496. 

3.7. Ley N° 27658, "Ley Marco de Modernización del Estado". 

3.8. Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, aprueba Texto Único Ordenado de la 
Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General. 

3.9. Decreto Supremo N° 063-2010-PCM, que aprueba la implementación 
"Portal de Transparencia Estándar en Entidades de la Administración 
Pública. 
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